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El Telégrafo, sección A
PODER- EL 64,12% DE LAS AUTORIDADES SON MUJERES
Aunque los tiempos cambien el incremento de la participación e influencia de la mujer en la toma de decisiones
sigue un curso lento. Actualmente el 24.3% de los parlamentos de los Estados, son integrados por mujeres. En
Ecuador, ellas son el 39,42% del poder Legislativo y en los cargos ministeriales son el 24,7%. Sin embargo, el llegar a
dichos cargos no significa que tienen la última palabra en la toma de decisiones. 

Expreso, sección A
ASAMBLEÍSTAS: HAY RESPONSABILIDADES POLÍTICAS EN EL MANEJO SANITARIO DEL PAÍS
A la cabeza el Ministerio de Salud. También los gobiernos seccionales. El ingreso del coronavirus al país pone en
debate la responsabilidad política que habría entre los actores que tienen que ver con el tema sanitario, en lo
nacional como en lo local, y las acciones de fiscalización que se deberían llevar desde el legislativo para que los
ciudadanos gocen de espacios saludables para evitar que se desarrollen enfermedades infectocontagiosas. 

Diario Portoviejo, sección A
$3 MILLONES PARA ESTUDIOS DE EJE VIAL 
El Gobierno Provincial de Manabí invertirá en varios proyectos de mejoramiento vial en Puerto López. Así lo dio a
conocer el prefecto Leonardo Orlando ayer, durante su visita a Puerto López, en el marco del programa La
Prefectura en tu cantón. 

La Hora Esmeraldas, sección A
CON DOS FIRMAS SE BUSCA EL DESARROLLO DE ESMERALDAS
El auditórium del teatro cívico ‘Tácito Ortiz’ de la Prefectura de Esmeraldas, estuvo lleno. En los exteriores, otros
llegados desde las comunidades rurales también deseaban estar en las butacas, pero el espacio físico impedía su
acceso. Todos querían ser testigo de cómo el gerente de Petroecuador, Pablo Flores, y la prefecta de Esmeraldas,
Roberta Zambrano, firmaban las hojas donde estaban los detalles técnicos y financieros del convenio institucional
por 11,1 millones de dólares. 

MetroEcuador, sección primera
MORALES ANUNCIA USD 9 MILLONES PARA TRABAJOS 
El prefecto Carlos Luis Morales estuvo en el cantón Jujan y en la parroquia rural Mariscal Sucre. En Jujan, el prefecto
Morales se sumó al Proyecto de Solidaridad Municipal Guayasense, una iniciativa de la AME- Guayas para llevar
servicios médicos y maquinarias a los cantones más necesitados de la provincia. 

El Telégrafo, sección A
EN TUNGURAHUA SE REUNIÓ LA MESA DE SEGURIDAD VIAL DE LA PROVINCIA
Con la finalidad de promover la integración de la comunidad y sus actores sociales, para prevenir siniestros de
tránsito, se realizó la semana pasada la Mesa de Seguridad Vial. El acto fue liderado por Alexandra González,
directora Distrital del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) Tungurahua

Opinión Machala, sección A
REALIZAN TRABAJOS DE LIMPIEZA DE CANALES DE AGUAS LLUVIAS EN MACHALA 
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Maquinaria municipal y de la prefectura intervienen con trabajos de limpieza los canales de aguas lluvias que
circundan tos barrios Simón Bolívar, Cristo del Consuelo, Fatuto Ramón y el Nazareno. Con el objetivo de mitigar los
embates del invierno, la municipalidad de este cantón, continúa con la segunda intervención de limpieza a canales
de drenaje de la zona urbana y rural del cantón. La maquinaria municipal y provincial se encuentra trabajando en los
canales que circundan los sectores de Simón Bolívar, Cristo del Consuelo. Fausto Ramón y El Nazareno.

El Comercio, sección B
SANTA ELENA, UN DESTINO DEL PUEBLO PESCADOR 
La riqueza turística de la provincia de Santa Elena va más allá de Montañita y Salinas, sus destinos más visitados,
sobre todo en los feriados. Las zonas de Ballenita y Ayangue son dos de las principales alternativas turísticas en la
península. "Ayangue es uno de los destinos de mayor despunte con una playa que tiene la forma de una herradura,
una gran piscina natural para las familias y los niños", describió Luis Tenempaguay, exdirectivo de la Cámara de
Turismo provincial. También se promueven actividades como esnórquel y buceo, pues el islote ‘El Pelado’ cuenta
con la estatua religiosa de Cristo de las Aguas, a 16 metros de profundidad.  

Expreso, sección A
"GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LAS MUJERES SIEMPRE PIERDEN"
Guayaquil y Quito, como el resto de la región, convocan marchas por la igualdad de género I Y, sobre todo, reclaman
al Estado acciones reales y no solo banderas. No son conceptos abstractos ni políticas extraídas de los libros, lo que
reivindican las mujeres en Ecuador y en toda la región son muestras reales de que los gobiernos se hacen cargo de la
deuda histórica con la igualdad de género. No basta con propuestas biensonantes ni con anuncios
bienintencionados, hace falta implicación estatal, acciones institucionales y, sobre todo, recursos.

El Comercio Web, sección editorial
CORTE CONSTITUCIONAL DICE QUE ENMIENDA PUEDE REDUCIR NÚMERO DE ASAMBLEÍSTAS
La propuesta ingresó a la Corte Constitucional el 28 de octubre del 2019. La Corte Constitucional (CC) dictaminó que
la enmienda es la vía para reducir el número de asambleístas. La iniciativa la presentó el ciudadano Marco Vinicio
Harb quien pidió un dictamen previo sobre cinco temas, entre ellos el relacionado a la Asamblea Nacional. La
propuesta ingresó a la Corte Constitucional el 28 de octubre del 2019. En su pedido, Harb plantea que se enmienden
los artículos 118 de la Constitución, 4 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 150 de la Ley Orgánica de la
Función Electoral con la finalidad de que se supriman los asambleístas nacionales y se reduzcan los legisladores
provinciales y del exterior.

El Comercio, sección A
CANDIDATURA A ASAMBLEÍSTA DEL EXTERIOR, UNA OPCIÓN PARA CORREA SI NO ES SENTENCIADO
El correísmo planteaba la posibilidad de que su líder se candidatizara a la vicepresidencia; tiene dos pedidos de
prisión. En las reformas al Código de la Democracia, la Asamblea cambió el numeral 2 del artículo 95. Allí se
establece que, para ser candidato a asambleísta, prefecto, alcalde o concejal, el aspirante debe haber vivido al
menos dos años en la circunscripción al a que quiere gobernar. En este caso, para una potencial candidatura de
Rafael Correa, la única opción que tendría es la de parlamentario por las circunscripciones especiales del exterior. 
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